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Hechos Relevantes

Empresas de Seguros de Personas

Seguros Provida S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 15 de abril de 2020, se determinó lo
siguiente: 

- Contratación de la señora Daniela Ayllón como Gerente Administrativo Financiero,
quien ejercerá funciones a partir del 16 de abril de 2020.

- Otorgamiento de Poderes necesarios para el ejercicio del cargo a Daniela Ayllón. 

Empresas Privadas (Emisores)

Empresa Eléctrica ENDE Guaracachi S.A.

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 15 de abril de 2020,
realizada con el 99.94% de los socios, determinó lo siguiente: 

I. Remover al Director Titular DARÍO MONASTERIO SUÁREZ.

II. Nombrar al Director Titular EDGAR LUIS PIZARROSO MONASTERIO.

III. Nombrar al Director Suplente JORGE CORDERO ZARATE.

IV. Ratificar a los Directores BORIS SANTOS GÓMEZ UZQUEDA, JOSÉ PADILLA
ROJAS, GUNTHER BAUSE VILLAR, HUMBERTO ANTONIO LEIGUE y a la Síndico de
la Sociedad LICIELA JUSTINIANO TABOADA.

Fijar las Remuneraciones y Fianzas de Directores y Síndico de la Sociedad. 

EQUIPO PETROLERO SOCIEDAD ANÓNIMA (EQUIPETROL S.A.)

Ha comunicado que en atención a lo dispuesto por el Decreto Supremo N°4214 de 14
de abril de 2020, el cual amplía el plazo de la Cuarentena total en el País, hasta el 30
de abril de 2020, EQUIPO PETROLERO S.A. informa la no realización y suspensión de
la Junta General Ordinaria de Accionistas señalada para el 16 del mes en curso; misma
que se realizará una vez se levanten todas las restricciones, previo cumplimiento de las
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que se realizará una vez se levanten todas las restricciones, previo cumplimiento de las
formalidades requeridas. 

Gas y Electricidad S.A.

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 16 de abril de
2020, realizada con el 83.31% de los socios, determinó lo siguiente: 

- Aprobar las modificaciones realizadas al Programa de Emisión de Bonos “GAS &
ELECTRICIDAD II” aprobado mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas de
14 de mayo de 2018. 

Ingenio Sucroalcoholero AGUAÍ S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 16 de abril de 2020, se determinó lo
siguiente: 

Autorizar la emisión y colocación de 7 Pagarés sin Oferta Pública a favor de
AGROPERATIVO FIC (Fondo de Inversión Cerrado) administrado por MARCA VERDE
SAFI S.A. por la suma total de Bs41.412.000,00 a un plazo de hasta trescientos
cincuenta y tres días por cada Pagaré. Este programa de colocación se efectuará en un
(1) Pagaré por mes, cada uno por Bs5.916.000,00 durante el periodo abril-septiembre
de 2020. 

Parque Industrial Latinoamericano S.R.L.

Ha comunicado que la Asamblea General de Tenedores de Bonos PILAT I – Emisión 3
con la concurrencia del 100% de los Tenedores sin necesidad de convocatoria,
realizada el 15 de abril de 2020, resolvió y aprobó, por voto unánime de los Tenedores
de Bonos participantes, la modificación “Periodicidad de Amortización de Capital y Pago
de Intereses”, la modificación del Cronograma de Cupones de la siguiente forma, y que
las mencionadas modificaciones entren en vigencia a partir del 20 de abril de 2020:

 

Cupón Fecha No. de días
% de 

Amortización  de 
Capital

Amortización
de Capital  por
Bono (en Bs)

Pago de
Intereses  por
Bono (en Bs)

Total  Cupón
(Monto  en Bs

por Bono)

1 10-mar-17 360 - - 660,00 660,00

2 5-nov-17 240 2,00% 200,00 440,00 640,00

3 4-may-18 180 4,02% 402,00 323,40 725,40

4 31-oct-18 180 4,02% 402,00 310,13 712,13

5 29-abr-19 180 6,03% 603,00 296,87 899,87
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5 29-abr-19 180 6,03% 603,00 296,87 899,87

6 26-oct-19 180 6,03% 603,00 276,97 879,97

7 20-oct-20 360 5,03% 503,00 514,14 1.017,14

8 18-abr-21 180 7,04% 704,00 240,47 944,47

9 21-jul-21 94 5,03% 503,00 113,45 616,45

10 15-oct-21 86 7,04% 704,00 95,86 799,86

11 13-abr-22 180 6,53% 653,00 177,41 830,41

12 10-oct-22 180 6,53% 653,00 155,86 808,86

13 8-abr-23 180 7,24% 724,00 134,31 858,31

14 5-oct-23 180 7,24% 724,00 110,42 834,42

15 2-abr-24 180 6,03% 603,00 86,53 689,53

16 29-sep-24 180 6,03% 603,00 66,63 669,63

17 28-mar-25 180 14,16% 1.416,00 46,73 1.462,73

TOTAL  3.300 100,00% 10.000,00 4.049,18 14.049,18

Asimismo, instruyó comunicar y presentar los documentos pertinentes en las instancias
que corresponden. 

Sociedad Minera Illapa S.A.

Ha comunicado que reafirmando el compromiso con sus principios fundamentales de
“Trabajo Seguro”, informa que para prevenir y poner los medios necesarios que impidan
el riesgo de contagio del Coronavirus y precautelar la salud del personal y sus familias,
en estricto cumplimiento con las disposiciones del Decreto Supremo N°4200, que
declara la Emergencia Sanitaria Nacional y Cuarentena por el brote COVID 19, dispuso
la “Paralización de todas las actividades productivas” en todas las unidades por el
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periodo que dure la cuarentena. 

Entidades Calificadoras de Riesgos Nacionales

Microfinanza Rating Bolivia Calificadora de Riesgo S.A.

Ha comunicado que el Directorio definió convocar a Junta General Ordinaria de
Accionistas, a realizarse el 28 de abril de 2020, de acuerdo al siguiente Orden del Día:

1. Lectura de la Convocatoria.

2. Consideración de los Estados Financieros Auditados al 31 de diciembre de 2019.

3. Consideración de la Memoria Anual.

4. Consideración del Informe del Síndico.

5. Tratamiento de los Resultados de la Gestión 2019.

6. Nombramiento, remoción y/o ratificación del Síndico y fijación de su remuneración.

7. Nombramiento, remoción y/o ratificación del Directorio y fijación de su remuneración.

8. Varios

9. Lectura y firma del Acta. 

Entidades de Depósito de Valores

Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A.

Ha comunicado que de conformidad con las previsiones establecidas en el Decreto
Supremo N°4203 de 31 de marzo de 2020 y la Resolución Ministerial
MDPyEP/DESPACHO/Nº0070.2020 de 2 de abril de 2020, que establece la suspensión
temporal de los plazos legales para el cumplimiento de los deberes y obligaciones
comerciales de los comerciantes. En consideración a la ampliación del plazo de la
cuarentena total hasta el 30 de abril de 2020, dispuesta mediante Decreto Supremo
N°4214 de 14 de abril de 2020, informa lo siguiente:

1. Debido a que el Código de Comercio nacional no prevé la realización de Juntas de
Accionistas por vía virtual, no resultaría posible la realización de las Juntas Generales
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Entidad de Depósito de Valores de
Bolivia S.A. (EDV), convocadas para el 27 de abril de 2020.

2. La EDV se acogerá al cronograma de plazos que mediante Resolución motivada
disponga el Ministerio de Economía y Desarrollo Productivo y Economía Plural en el
marco del Decreto Supremo N°4203, y la Resolución Ministerial
MDPyEP/DESPACHO/Nº0070.2020 para el cumplimiento de sus deberes y obligaciones
que por efecto de la declaratoria de cuarentena total no hubieran podido ser cumplidas. 
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Noticias

Agencias de Bolsa

Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que CAMSA Industria y Comercio S.A., realizó la provisión de fondos
para la cancelación del Cupón Nº1 de los “Bonos CAMSA I - Emisión 1” Serie Única y
con Clave de Pizarra CMI-1-N1U-19. El pago se realizará a partir del 20 de abril de
2020. 

Empresas Privadas (Emisores)

CAMSA INDUSTRIA Y COMERCIO S.A.

Ha comunicado que el 15 de abril de 2020, realizó la provisión de fondos al Agente
Pagador Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa, para proceder con el pago del
Cupón N°1 de la Emisión denominada “Bonos CAMSA I – Emisión 1” Serie Única, a
partir del 20 de abril de 2020. 

Ha comunicado que los recursos captados en la Emisión de Pagarés Bursátiles CAMSA
– Emisión 1, fueron utilizados en su totalidad en el mes de marzo de 2020. 

Grupo Empresarial de Inversiones Nacional Vida S.A.

Ha comunicado que el 16 de abril de 2020, realizó la provisión de fondos al Agente
Pagador Mercantil Santa Cruz Agencia de Bolsa S.A., para proceder con el pago del
Cupón N°1 de la Emisión denominada “Bonos GRUPO NACIONAL VIDA I – EMISIÓN
2”, a partir del 21 de abril de 2020. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco Fortaleza S.A.

Ha comunicado que los Compromisos Financieros al 31 de marzo de 2020, asumidos
en el Prospecto Marco de Bonos Subordinados Banco Fortaleza, en el Prospecto
Complementario de Bonos Subordinados Banco Fortaleza – Emisión 1 y en el
Prospecto Complementario de Bonos Subordinados Banco Fortaleza – Emisión 2, son
los siguientes:

 

Indicadores Financieros Compromiso
Cálculo a 
Mar 2020
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Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) (i) CAP >= 11% 12.16%

Índice de Liquidez  (IL) (i) IL >= 50% 79.15%

Índice de Cobertura (IC) (i) IC >= 100% 201.04%

    (i) Promedio de los últimos tres meses 

Sociedades de Titularización

Bisa Sociedad de Titularización S.A.

Ha comunicado que el 15 de abril de 2020, concluyó con el pago del Cupón Nº15 a los
Tenedores de los Valores de Titularización AMERICAN IRIS – BISA ST Serie PAI-TD-
NU. 

Ha comunicado que el 16 de abril de 2020, concluyó con el pago del Cupón Nº2 a los
Tenedores de los Valores de Titularización BISA ST – CIDRE IFD Series PCI-TD-NA y
PCI-TD-NB. 
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